
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 13/12/2019, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se otorga 
el VIII Premio a la Excelencia y a la Calidad en la Prestación de Servicios Públicos en Castilla-La Mancha. 
[2019/11401]

En cumplimiento de lo dispuesto en las Bases tercera y séptima de la Resolución de 5 de marzo de 2019, de la Conse-
jería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se convocó la Octava Edición de los Premios a la Excelencia 
y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en Castilla-La Mancha, en sus tres modalidades, el Jurado, en su 
reunión de 29 de noviembre de 2019, ha decidido, por unanimidad, adoptar y hacer público el siguiente acuerdo:

1. Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en su modalidad “Mejores prácticas en 
los servicios públicos prestados a la ciudadanía”

a) Otorgar diplomas de finalistas a las candidaturas siguientes:

- Candidatura presentada por el Servicio de Pediatría del Hospital Universitario de Guadalajara, por el proyecto denomi-
nado “Cribado universal ecográfico de la displasia del desarrollo de cadera”
- Candidatura presentada por el Servicio de Alergología del Complejo Hospitalario de Toledo, por el proyecto denomina-
do “Implantación y mantenimiento durante 25 años (1994-2019) de un servicio de monitorización diaria de los niveles de 
pólenes alergénicos en la atmósfera”.
- Candidatura presentada por la Dirección General de Infancia y Familia, de la Consejería de Bienestar Social, por el 
proyecto denominado “Aulas de Familia”.

b) Otorgar mención especial a la siguiente candidatura:

- Candidatura presentada por la Dirección General de Programas de Empleo, de la Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo, por el proyecto denominado “Plan Regional de fomento del Autoempleo, creación de empresas y emprendi-
miento”. 

c) Conceder el VIII Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en Castilla-La Mancha, 
en su modalidad “Mejores prácticas en los servicios públicos prestados a la ciudadanía” a la candidatura presentada por 
la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por el proyecto 
denominado “Implementación de medidas de Bienestar Animal en las explotaciones de pequeños rumiantes de Castilla-
La Mancha: Elaboración y aprobación de un documento de adopción de compromisos con el bienestar animal”.

2. Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en su modalidad “Mejores prácticas de 
gestión interna”

a) Otorgar diploma de finalistas a las candidaturas siguientes:

- Candidatura presentada por la Dirección General de Administración Digital, de la Consejería de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas, por el proyecto denominado “Implantación del Portal de Aprovisionamiento de Certificados de Em-
pleado Público de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha”.
- Candidatura presentada por el Ayuntamiento de Toledo, por el proyecto denominado “Transformación del modelo de 
gestión de ingresos en la Tesorería del Ayuntamiento de Toledo”.
- Candidatura presentada por la Dirección General de Administración Digital, de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas, por el proyecto denominado “Implantación de la Nueva Plataforma Tecnológica del Servicio de 
Emergencia 112”.

b) Otorgar mención especial a la siguiente candidatura:

- Candidatura presentada por el Servicio de Anestesiología y Reanimación del Complejo Hospitalario de Toledo, por el 
proyecto denominado “Gestión de Proyectos en una Unidad de Cuidados Intensivos de Anestesia”.
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c) Conceder el VIII Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en Castilla-La Man-
cha, en su modalidad “Mejores prácticas de gestión interna” a la candidatura presentada por la Gerencia de Atención 
Integrada de Ciudad Real, por el proyecto denominado “Gestión Institucional de la colaboración con asociaciones de 
pacientes y familiares: Abriendo caminos a la Participación Ciudadana en Salud”. 

3. Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en su modalidad “Excelencia de los 
Servicios Públicos”

a) Otorgar diploma de finalista a la siguiente candidatura:

- Candidatura presentada por la Gerencia de Atención Integrada de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), por el pro-
yecto denominado “Cirugía Bariátrica”.

b) Otorgar mención especial a la siguiente candidatura:

- Candidatura presentada por el Archivo de Castilla-La Mancha, por el proyecto denominado “Carta de Servicios del 
Archivo de Castilla-La Mancha”.

c) Conceder, el VIII Premio a la Excelencia y a la Calidad en la prestación de Servicios Públicos en Castilla-La Man-
cha, en su modalidad “Excelencia de los Servicios Públicos”, a la candidatura presentada por la Dirección General 
de Administración Digital de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por el proyecto denominado 
“Implantación y certificación de un Sistema de Gestión Unificado de Seguridad y de Calidad de la Información del 
Área TIC”.

Toledo, 13 de diciembre de 2019
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas

JUAN ALFONSO RUIZ MOLINA
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